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1. DEFINICIONES Y  CONCEPTOS BÁSICOS ACERCA DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL
“Se considera abuso sexual infantil (ASI) a involucrar a un niño/a en actividades
sexuales que no llega a comprender totalmente, a las cuales no está en condiciones
de dar consentimiento informado, o para las cuales está evolutivamente inmaduro/a
y tampoco puede dar consentimiento, o en actividades sexuales que trasgreden las
leyes o las restricciones sociales.
El abuso sexual infantil se manifiesta en actividades entre un/a niño/a y un/a
adulto/a, o entre un/a niño/a y otra persona que, por su edad o por su desarrollo,
se encuentra en posición de responsabilidad, confianza o poder. Estas actividades
-cuyo fin es gratificar o satisfacer las necesidades de la otra persona- abarcan pero
no se limitan a: la inducción a que un/a niño/a se involucre en cualquier tipo de
actividad sexual ilegal, la explotación de niños/as a través de la prostitución o
de otras formas de prácticas sexuales ilegales y la explotación de niños/as en la
producción de materiales y exhibiciones pornográficas”.
Organización Mundial de la Salud (OMS)- Octubre 2001
1. DEFINICIONES Y CONCEPTOS BÁSICOS
ACERCA DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL
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1. DEFINICIONES Y  CONCEPTOS BÁSICOS ACERCA DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL
1.1 INTRODUCCIÓN
El problema de las agresiones sexuales hacia los/as niños/as no suele ser
comprendido en todas sus dimensiones por el común de la gente. Se tiende a
creer que les ocurre a quienes viven en condiciones de marginalidad, con carencias
económicas y que los/as agresores/as son personas desconocidas, con bajos niveles
educativos, adictos/as al alcohol o a las drogas. Frente a este tipo de fenómenos – y
al de la violencia que se origina en el seno de una familia, en general-, la sociedad
se defiende mediante ciertas estrategias (la minimización, la indiferencia, la
intolerancia, la tendencia a pensar que le ocurre a personas muy diferentes a uno
mismo) que generan más prejuicios y obstaculizan la comprensión.
Si los abusos sexuales son difíciles de creer cuando son perpetrados por personas
que no pertenecen al grupo familiar, la incredulidad aumenta cuando se trata de
agresiones sexuales intrafamiliares.
Refieriéndose a los malos tratos en general, David Finkelhor (1996), prestigioso
investigador estadounidense, afirma que la posibilidad de descorrer el velo de lo
reservado al ámbito privado de la vida familiar y el desvelamiento de la existencia
de violencia y abusos anteriormente oscurecidos están estrechamente vinculados
a lo que denomina una transformación moral sostenida en dos premisas básicas:
1.	 El creciente consenso de que los niños y las niñas deben ser socializados
primariamente a través del cariño y no mediante severos métodos
disciplinarios de crianza, como los golpes y la humillación, que producen
trastornos en el desarrollo.
2.	 La autoridad parental no es absoluta. En muchos casos, los progenitores –por
diversos motivos- no están en condiciones de evaluar y/o de decidir qué es
lo mejor para sus hijos e hijas además de no tener autoridad irrestricta sobre
ellos.
La aceptación de estas premisas creó la base del concepto de maltrato infantil y
de la noción de que los profesionales y las autoridades públicas tienen derecho y
obligación de intervenir en los grupos familiares en función del interés de los niños
y las niñas.
En lo que respecta a las agresiones sexuales, el recorrido ha sido más complejo.
Por un lado, si bien la sociedad –y los/as profesionales- se horroriza y reclama el
castigo de los/as responsables cuando no cabe duda de que han ocurrido, por el
otro se muestra incrédula y tiende a buscar justificaciones ante las sospechas.
Otro aspecto que complejiza aún más el marco de la intervención es que, con
frecuencia, los enfoques socioeducativos y terapéuticos deben coordinarse con la
intervención judicial.
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1. DEFINICIONES Y  CONCEPTOS BÁSICOS ACERCA DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL
La intervención propiamente dicha -esa etapa posterior a la investigación y a
la evaluación de las sospechas- constituye un complejo entramado en el que se
entrecruzan el planteamiento de objetivos; la disponibilidad y la oferta de recursos
al niño/a, a la familia y, eventualmente a los/as agresores/as; la aceptación de
dichos recursos y la coordinación de servicios y de profesionales.
En este documento técnico se tratarán los fundamentos de la intervención
enfocando por un lado la disminución de los factores de riesgo y el reforzamiento
de los de protección a la vez que la aplicación de recursos para reparar los efectos
de las agresiones sexuales en las víctimas y en los/as adultos/as protectores/as. Se
plantearán además aspectos complementarios de intervención con agresores/as,
sobre todo con aquellos/as que también sean menores de edad.
1.2 DEFINICIONES Y CONCEPTOS ASOCIADOS A LAS AGRESIONES
SEXUALES A NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES
Las definiciones de lo que se considera abusos sexuales a niños/as y adolescentes
presentan algunas diferencias según el tipo de criterio con que se enfoque la
intervención: si enfoca en los aspectos de protección infantil, en los aspectos legales
o en los aspectos clínicos . Si bien estas definiciones tienen muchos elementos en
común también presentan diferencias debidas, fundamentalmente, a los distintos
marcos de referencia de los cuales se originan (Intebi, 2008).
1.2.1 Definición de los Servicios de Protección Infantil
Esta definición considera a los abusos sexuales como una situación ante la cual se
debe preservar y defender a los/as niños/as por tratarse de una forma de maltrato
o desprotección infantil.
El Manual de Actuación en Situaciones de Desprotección Infantil en la Comunidad
Autónoma de Cantabria (2006) define al abuso sexual como:
“Cualquier clase de contacto e interacción sexual entre un adulto y un niño, niña o
adolescente, en la que el adulto (que por definición posee una posición de poder o
autoridad) usa a éste para su propia estimulación sexual, la del menor o la de otra
persona. El abuso sexual también puede ser cometido por una persona menor de
18 años, cuando ésta es significativamente mayor que el menor-víctima, o cuando
está en una posición de poder o control sobre el menor.”
* La valoración de las sospechas se ha tratado en una publicación anterior; ver Intebi, I.V. (2008) “Valoración de sospechas
de abuso sexual infantil”, Colección Documentos Técnicos, Dirección General de Políticas Sociales, Consejería de Empleo y
Bienestar Social, Gobierno de Cantabria.
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1. DEFINICIONES Y  CONCEPTOS BÁSICOS ACERCA DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL
Para calificar estas conductas entre personas menores como abuso sexual, entre la
víctima y el abusador/a han de existir:
a.	 diferencias de poder que conllevan posibilidad de controlar a la víctima
física o emocionalmente;
b.	 diferencias de conocimientos que implican que la víctima no pueda
comprender cabalmente el significado y las consecuencias potenciales de la
actividad sexual; y
c.	 diferencia en las necesidades satisfechas: el agresor/a busca satisfacer sus
propios impulsos sexuales.
1.21 Definición de la Justicia Penal
Esta definición apunta a la prohibición de determinados comportamientos sexuales
y a establecer los castigos en caso de que dicha prohibición no sea respetada. El
abuso sexual a niños/as suele estar comprendido en la legislación relativa a delitos
sexuales. La legislación prohíbe las relaciones sexuales con personas menores de
edad aunque no exista relación de parentesco con el agresor/a. En muchos países,
sin embargo, el incesto puede estar contemplado de manera separada.
El Código Penal español establece criterios diferentes para las agresiones sexuales
y para el abuso sexual.
Considera a las agresiones sexuales como atentados, con violencia e intimidación,
contra la libertad sexual de una persona y las sanciona con pena de prisión de
1 a 4 años. Si la agresión sexual consiste en el acceso carnal, la introducción de
objetos o la penetración bucal o anal, la pena de prisión será de 6 a 12 años, que
se incrementará hasta 15 años si concurre alguna de las siguientes circunstancias:
	 La violencia o intimidación se ejerce de modo degradante.
	 En la agresión intervienen dos o más personas.
	 La víctima es especialmente vulnerable, por su edad, enfermedad o situación,
y en todo caso, si es menor de 13 años.
	 Si el autor del delito ha hecho valer contra la víctima una relación de
superioridad o parentesco (por ser ascendiente, descendiente o hermano)
1
Si bien el Manual especifica que: “Salvo circunstancias excepcionales, para calificar estas conductas como abuso sexual, el
abusador/a ha de tener al menos cinco años más que el menor-víctima, y diez años más que la víctima cuando ésta es un
adolescente”, estos conceptos han sido actualizados entendiendo que no es tan importante la diferencia de edades y/o de
estadios evolutivos para considerar un comportamiento abusivo, adquiriendo mayor importancia el desequilibrio de poder o
de comprensión de lo que sucede, así como la gratificación centrada en las necesidades de la persona que realiza la agresión.
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1. DEFINICIONES Y  CONCEPTOS BÁSICOS ACERCA DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL
	 Si el autor hace uso de armas o medios especialmente peligrosos que puedan
producir la muerte o lesiones tales como la pérdida o inutilidad de un órgano
o miembro sea o no principal, de un sentido, la impotencia, la esterilidad,
una grave deformidad, o una grave enfermedad somática o psíquica.
En el delito de abusos sexuales no interviene la violencia ni la intimidación. La
persona que lo comete realiza actos que atentan contra la libertad sexual de la
víctima sin que ésta preste su consentimiento. Se consideran abusos sexuales no
consentidos los que se ejerzan sobre menores de 13 años, sobre personas con
trastorno mental o privadas de sentido.
También es constitutivo de delito si el agresor/a obtiene el consentimiento de la
víctima haciendo valer una situación de superioridad sobre la misma que coarte
su libertad.
Cuando el abuso sexual consiste en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal,
o introducción de objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable es
castigado con pena de prisión de 4 a 10 años.
Si se abusa sexualmente de una persona mayor de 13 años y menor de 16 años
utilizando el engaño, también el agresor/a es castigado con penas de prisión o
multa.
La legislación, asimismo, contempla el exhibicionismo y la provocación sexual
(realizar o hacer realizar a otra persona actos de exhibición obscena ante personas
menores de edad e incapaces). Es también delictivo vender, difundir o exhibir
material pornográfico entre personas menores de edad o incapaces por cualquier
medio y se castiga con penas de prisión o multa.
Otros delitos sexuales que involucran a niños/as y adolescentes son la prostitución
y la corrupción. La persona que induzca a un menor de edad a la prostitución, o
que la promueva, favorezca o facilite, podrá ser castigado con pena de prisión y
multa, que se incrementa si le induce a ejercer la prostitución o mantenerse en
ella, empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de una situación
de superioridad o si esa persona abusa de su condición de autoridad, agente o
funcionario público.
Penas similares se aplican a la persona que de forma directa o indirecta favorezca
la entrada, estancia o salida del territorio español de menores o incapaces, con la
finalidad de explotarlos sexualmente.
Las penas se incrementan cuando el culpable de las conductas pertenece a alguna
asociación u organización que se dedique a la realización de actividades relativas a
la prostitución y se agrega la inhabilitación absoluta transitoria si el culpable abusa
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de su condición de autoridad o funcionario público. Las penas se aplicarán junto
con el castigo que, en su caso corresponda por las agresiones o abusos sexuales
cometidos contra la persona menor o incapaz prostituida.
Asimismo, se castiga con pena de prisión a la persona que utilice a niños/as y
adolescentes en espectáculos exhibicionistas o pornográficos, tanto públicos
como privados, o para elaborar cualquier clase de material pornográfico o
financie cualquiera de estas actividades. La pena se incrementa si el responsable
pertenece a una asociación u organización que se dedica a la realización de estas
actividades. También se castiga con prisión a la persona que posea material para
realizar cualquiera de estas acciones y a aquéllos que produjeran, vendieran,
distribuyeran o facilitaran material pornográfico en cuya elaboración hayan sido
utilizadas personas menores de edad o incapaces, aunque el material provenga del
extranjero o sea de destino desconocido.
La pena es mayor cuando el responsable de cualquiera de estas conductas pertenece
a una asociación u organización que se dedica a la realización de estas actividades
y se castiga a la persona que posea el material para realizar cualquiera de estas
conductas y a la que haga participar a una persona menor de edad o incapaz en un
comportamiento de naturaleza sexual que perjudique la evolución o desarrollo de
la personalidad de ésta.
Son castigadas con multas las personas que tuvieran conocimiento de la prostitución
o corrupción de niños/as y adolescentes o incapaces que se encuentren bajo
su patria potestad, tutela, guarda o acogimiento, y no hicieran lo posible por
impedir su continuación en tal estado, o no acudieran a autoridad competente
para denunciar la situación y en estos casos el Ministerio Fiscal inicia las acciones
legales pertinentes para privarle de la patria potestad, tutela, guarda o acogimiento
familiar que posea sobre la persona menor o incapaz.
1.2.3 Definición clínica
Si bien tiene relación con la definición legal, está enfocada al impacto traumático
de las experiencias en el niño/a o adolescente. Es importante señalar que no
todos los comportamientos sexuales de los que pudieran haber sido objeto las
víctimas producirán efectos traumáticos. Éstos dependerán de la comprensión
y del significado que ellas le atribuyan a los comportamientos. Estos atributos,
además, pueden modificarse durante el proceso evolutivo.
Lo importante es tener en cuenta que, aún en ausencia de efectos traumáticos
observables, el niño/a o adolescente debe ser protegido/a de futuros abusos
(definición de Servicios de Protección Infantil) y que este tipo de comportamientos
constituyen un delito (definición de la Justicia Penal)
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1.3 DIFERENCIAS ENTRE COMPORTAMIENTOS SEXUALES ABUSIVOS Y
NO ABUSIVOS
Ya se ha mencionado los elementos que caracterizan los comportamientos abusivos
y los diferencia de aquellos comportamientos no abusivos:
	 las diferencias de poder que conllevan posibilidad de controlar a la víctima
física o emocionalmente;
	 las diferencias de conocimientos que implican que la víctima no pueda
comprender cabalmente el significado y las consecuencias potenciales de la
actividad sexual; y
	 la diferencia en las necesidades satisfechas: el agresor/a busca satisfacer sus
propios impulsos sexuales
Si bien los componentes están interrelacionados, no es necesario
que los tres estén presentes. La presencia de sólo uno de ellos
resulta sospechosa de comportamientos abusivos.
1.3.1 Desequilibrio de poder
El desequilibrio de poder implica que el agresor/a controla a la víctima y que el
encuentro sexual no ha sido planeado ni realizado de manera consensuada. Este
desequilibrio puede deberse a relaciones de parentesco, vínculos jerárquicos y de
autoridad, a la diferencia de estatura, tamaño corporal y/o fuerza física que permite
que el agresor/a pueda manipular al niño/a o adolescente mediante la intimidación
y/o la coerción física y/o emocional, mediante sobornos, promesas o engaños.
1.3.2 Diferencias de conocimientos
Si una de las partes implicadas (el agresor/a) tiene conocimientos más avanzados
acerca del significado y los alcances del comportamiento sexual, se pueden
considerar abusivos los hechos investigados. El mayor grado de conocimiento
puede deberse a que tiene más edad, a que evolutivamente está más desarrollado
o a que es más inteligente que su víctima. Esta cuestión se presta a polémicas en
relación al tope de edad que se establece para determinar que un/a niño/a haya
sido victimizado/a y si este tope tiene que ser diferente para los niños que para las
niñas. Es polémico también en relación a cómo considerar a los comportamientos
sexuales entre una chica de 16 ó 17 años y un muchacho de 20 ó 21 (cuando se
producen sin que mantengan una relación afectiva).
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Sin embargo, no existen dudas cuando la persona involucrada en estos
comportamientos tiene algún tipo de retraso madurativo o de minusvalía física
o emocional. En estos casos no importa si la víctima tiene la misma edad o si es
mayor que el agresor/a.
1.3.3 Diferencia en las necesidades satisfechas
Es sabido que en los casos de abusos sexuales a niños/as o adolescentes el objetivo
de los comportamientos no es la gratificación sexual mutua. Lo habitual es que
el agresor/a esté satisfaciendo exclusivamente sus propias necesidades sexuales.
Esta gratificación diferencial ocurre más allá de que el agresor/a consiga excitar
sexualmente a la víctima.
1.4 TIPOS DE COMPORTAMIENTOS SEXUALES
Los comportamientos sexuales inadecuados y abusivos abarcan una amplia gama de
acercamientos que se detallan a continuación. Es importante destacar que para que
ocurran actos abusivos NO es necesario el contacto físico ni que haya penetración.
TIPOS DE COMPORTAMIENTOS SEXUALES QUE CONSTITUYEN ABUSOS
SEXUALES HACIA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
COMPORTAMIENTOS SEXUALES SIN CONTACTO FÍSICO
	Comentarios sexualizados hacia el niño/a (lo más frecuente es
que se realicen en su presencia; sin embargo, el agresor/a puede
realizar comentarios obscenos por teléfono, notas o cartas)
	Exhibición de genitales frente al niño/a llegando, a veces, incluso
a masturbarse delante de él o ella.
	Voyeurismo (espiar la intimidad del niño/a o adolescente)
	Exhibición de materiales pornográficos al niño/a o adolescente
(libros, revistas o películas, videos, DVDs)
	Inducción a que el niño/a o adolescente se desnude o se masturbe
delante del agresor/a.
COMPORTAMIENTOS CON CONTACTO SEXUAL (por encima o por debajo
de la ropa)
	Tocamientos en las partes íntimas (genitales, glúteos, pechos)
	Inducción a que el niño/a o adolescente realice tocamientos al
agresor/a
	Frotamiento de los genitales del agresor/a contra el cuerpo o la
vestimenta del niño/a o adolescente
 


	18. 17
1. DEFINICIONES Y  CONCEPTOS BÁSICOS ACERCA DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL
PENETRACIÓN DIGITAL O CON OBJETOS
	Agresor/a introduce su dedo en vagina y/o en ano
	Agresor/a induce al niño/a o adolescente a introducir su(s)
propio(s) dedo(s) en vagina y/o en ano
	Agresor/a introduce algún elemento en vagina y/o en ano
	Agresor/a induce al niño/a o adolescente a introducir algún
elemento en vagina y/o en ano
SEXO ORAL (niño/a practica sexo oral a agresor/a/a o agresor/a lo
realiza con el niño/a o las dos modalidades)
	Besos de lengua
	Succionar, besar, lamer o morder pechos
	Cunnilingus (lamer, besar, chupar o morder la vagina o colocar la
lengua en el orificio vaginal)
	 Felaciones (lamer, besar, chupar o morder el pene)
	Anilingus (lamer, besar el orificio anal)
PENETRACIÓN PENEANA
	Coito vaginal
	Coito anal
	Coito con animales
1.5 CONTEXTO EN EL QUE OCURREN LOS ABUSOS SEXUALES
Los abusos sexuales a niños/as y adolescentes pueden ocurrir en múltiples contextos
que no son mutuamente excluyentes y que, con alarmante frecuencia, pueden
superponerse. Más allá de los alcances legales que pueda tener esta información,
es de suma importancia conocer las características del contexto en que ocurrieron
los abusos para plantear la reparación de los efectos traumáticos sobre las víctimas.
CONTEXTOS EN QUE OCURREN LOS ABUSOS SEXUALES
ABUSOS SEXUALES EN UN CONTEXTO DIÁDICO: es el contexto en el
que los abusos ocurren con mayor frecuencia consta de dos personas:
víctima y agresor/a.
SEXO GRUPAL: consiste en que a) varias víctimas son agredidas por
una sola persona; b) varias personas agreden a una víctima; o c) varias
personas agreden a varias víctimas. Estos comportamientos pueden
ocurrir en contextos familiares o extrafamiliares.
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RONDAS DE SEXO: es una forma de sexo grupal, por lo general
organizada por pedófilos con el fin de contar con fácil acceso a niños/
as para utilizarles sexualmente y, a veces, para obtener beneficios. Las
víctimas pueden ser reclutadas por el pedófilo o por otros miembros
de la “ronda”. Pueden tener estructuras muy simples o ser altamente
sofisticadas.
EXPLOTACIÓN SEXUAL: consiste en la utilización de niños/as o
adolescentes para pornografía o para prostituirles.
PORNOGRAFÍA INFANTIL: puede ser producida por familiares, personas
conocidas o por profesionales para uso personal, la comercialización o
la venta a pequeña o a gran escala. Puede utilizarse para chantajear a
las víctimas. La producción puede ser nacional, internacional o local.
La comercialización de pornografía es muy lucrativa y no requiere de
inversiones muy costosas para elaborar los materiales. Además, es muy
difícil de rastrear. Puede involucrar a un/a solo/a niño/a o a varios/as
en poses provocativas o realizando actos sexuales entre ellos/as y/o
con personas adultas.
PROSTITUCIÓN INFANTIL: promovida por los padres, parientes,
conocidos/as o personas que ganan dinero explotando a los/as niños/as.
Adolescentes fugados/as de sus hogares y/o abusados/as previamente
pueden prostituirse sin depender de ningún adulto/a. Los adolescentes
varones suelen prostituirse de manera independiente mientras que las
chicas se implican en situaciones en las que otras personas controlan
sus contactos con los clientes.
ABUSO RITUAL: es una situación recientemente identificada y bastante
polémica. Resulta muy difícil de comprobar y algunos/as profesionales
dudan de su existencia. Ocurre en contextos donde el sistema de
creencias (con distinto grado de complejidad y/o justificación), entre
otras cosas, promueve el contacto sexual con niños/as generalmente
como parte de los rituales. Al haber pocas confesiones al respecto, la
motivación subyacente es bastante incierta.
1.6 EL SÍNDROME DE ACOMODACIÓN AL ABUSO SEXUAL INFANTIL
El psiquiatra estadounidense Roland Summit acuñó este término en los años ‘80.
Si bien en la actualidad se reconoce que no constituye un síndrome en el sentido
médico de la expresión, resulta una valiosa descripción del proceso que suelen
atravesar los/as niños/as o adolescentes victimizados/as.
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La manera más frecuente de comienzo de las agresiones sexuales es a través de
un proceso de “seducción” previo en el que el agresor/a consigue acercarse a la
víctima y ganar su confianza. Durante este proceso se sexualizan gradualmente
vínculos y formas de relacionarse que, al principio, parecían no sexualizadas (tanto
así que el agresor/a puede plantear estas conductas como, por ejemplo, enseñanza
de pautas de higiene o de educación sexual). Este proceso de acercamiento,
seducción y sexualización suele ser planeado por el agresor/a, quien elabora
complejas estrategias para atraer al niño/a, obtener su cooperación y evitar que
cuente lo que está sucediendo.
Summit describe cinco elementos, dos de los cuales definen la vulnerabilidad
básica de los niños/as mientras los otros tres son secuelas contingentes de la
agresión sexual. Estos son: 1) el secreto; 2) la desprotección; 3) el atrapamiento y
la adaptación; 4) la revelación tardía y poco convincente y 5) la retractación.
1. El secreto
Es el componente que facilita el comienzo de las agresiones sexuales, favorece
la intimidación y provoca la estigmatización, el aislamiento y los sentimientos de
vulnerabilidad y de culpa en los/as niños/as.
Los abusos sexuales ocurren exclusivamente cuando el agresor y su víctima se
encuentran a solas y, a pesar de las explicaciones inadecuadas, ilógicas, destinadas
a autojustificarse o a autoprotegerse que brinda el agresor/a, la única impresión
coherente y significativa que percibe el niño/a, dado el secreto que rodea al
contacto, es que lo que le está ocurriendo es peligroso y temible.
Contradiciendo la suposición generalizada de que cualquier víctima tenderá a
buscar ayuda, en estudios retrospectivos admiten que no lo han contado a nadie
durante la infancia. Afirman haber temido que se les culpara por lo sucedido o
que el adulto/a no implicado/a no fuera lo suficientemente protector/a como para
impedir la venganza del agresor/a.
2. La desprotección
Debido a la subordinación básica y a la indefensión en que se encuentran los niños/
as dentro de vínculos autoritarios es muy difícil que puedan protegerse a sí mismos/
as y revelen los abusos de inmediato. Dice Summit que a los niños/as se les enseña
a evitar los contactos con extraños, pero se les inculca que deben ser obedientes y
cariñosos con cualquier adulto/a que se encargue de sus cuidados dejando abierta
la posibilidad a una situación de riesgo que no se suele prever.
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Variados prejuicios sociales sostienen esta desprotección:
a)	 la suposición de que la víctima que no se queja está consintiendo la relación:
se espera que los/as niños/as y adolescentes reaccionen igual que las víctimas
adultas de una violación, resistiéndose a las agresiones utilizando la fuerza
física, pidiendo ayuda a los gritos o intentando escapar. La mayoría no hace
nada de esto. Por el contrario, disimulan, fingen seguir durmiendo, cambian
de posición en la cama, se cubren con las sábanas, intentan esconderse. Lo
que lleva a que, según sea su edad, se piense que estuvieron de acuerdo o
que consintieron las conductas abusivas.
Muchas veces no se comprende que no han sido cómplices ni que el
“consentimiento” se obtuvo mediante la utilización de la fuerza o de
amenazas de violencia. Summit advierte que una acción silenciosa o un
gesto por parte de un progenitor reviste características coercitivas para un
niño/a dependiente y que la amenaza de perder el amor o la seguridad
familiar resulta más atemorizante que cualquier amenaza de violencia.
b)	 la suposición de que las adolescentes seducen a los hombres: aún cuando
puedan ser sexualmente atractivas, seductoras o deliberadamente
provocativas, los/as niños/as no tienen el mismo poder para negarse a
los pedidos de una figura parental o de un/a adulto/a ni para prever las
consecuencias de acercamientos sexuales. La ética más elemental señala
que ante tales equívocos, la responsabilidad de evitar toda actividad sexual
con una persona menor recae en el adulto/a.
Además, la realidad demuestra que, con frecuencia, los/as niños/as
abusados/as no son sexualmente atractivos/as ni seductores/as en el sentido
convencional. Comenta Summit que, para la mayoría de las víctimas, las
agresiones sexuales no son experiencias que ocurren en las calles o en
las escuelas ni el resultado de una vulnerabilidad a dos puntas de ciertas
tentaciones edípicas sino que consisten más bien en la intrusión progresiva,
insidiosa y sin precedentes de actos sexuales llevados a cabo por un adulto/a
investido/a de poder en una relación unívoca víctima-agresor/a. El hecho de
que con frecuencia el agresor/a forme parte de un vínculo de confianza y
se encuentre en una posición afectuosa, sólo incrementa el desequilibrio de
poder y el grado de desprotección en que se encuentra la persona menor.
3. El atrapamiento y la acomodación
La única posibilidad que hay para detener una situación abusiva es que la víctima
busque protección o que se produzca una intervención en forma inmediata. En
caso de que nada de esto suceda, la opción saludable que queda es aprender a
aceptar la situación y sobrevivir.
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Un niño/a sano/a, normal y emocionalmente flexible aprenderá a acomodarse a la
realidad del abuso sexual continuado afrontando el desafío de acomodarse a los
requerimientos sexuales intrusivos a la vez que toma conciencia acerca de la traición
y de haberse convertido en un mero objeto para una persona que, en los casos
de abusos intrafamiliares, suele estar idealizada como figura protectora, altruísta
y afectuosa. Muchas conductas rotuladas como patológicas en el funcionamiento
psicológico de adolescentes y adultos/as, se originan en las reacciones naturales
de un niño/a sano/a a un ambiente parental profundamente antinatural y enfermo.
4. La revelación tardía, conflictiva y poco convincente
La mayor parte de los casos de abuso sexual no se conocen jamás, al menos fuera
del núcleo familiar. Los casos tratados, informados o investigados constituyen la
excepción y no la norma. La revelación suele producirse por un descubrimiento
accidental o como consecuencia de un conflicto familiar serio.
Cuando el factor que desencadena la revelación es un conflicto familiar,
habitualmente significa que el abuso sexual ha ocurrido durante años. En la
adolescencia las víctimas empiezan a reclamar una vida más independiente y a
desafiar a la autoridad parental. Si los/as agresores/as son las figuras parentales
se ponen celosos/as y se vuelven más controladores/as, tratando de aislar a los/as
hijos/as de los “peligros” que implican la interacción con sus pares.
Los/as jóvenes suelen revelar el secreto en una crisis después de alguna discusión
familiar especialmente punitiva en la cual la figura de autoridad hace ostentación
de su autoridad. Las víctimas buscan comprensión y desean la intervención en el
momento en que tienen menores posibilidades de encontrarlas.
Cuando otros/as adultos/as conocen estas revelaciones suelen considerar que son
problemas propios de hijos/as rebeldes, enojados/as con los castigos que se les
imponen sin registrar las atrocidades sexuales que describen. Muchos suponen que
inventan estas historias para vengarse de los intentos paternos para imponerles
control y disciplina.
Hay víctimas que, por el contrario, no están enfurecidos/as, que tienen un
rendimiento escolar llamativamente bueno y son muy apreciadas por sus profesores
y compañeros/as y se muestran deseosas de satisfacerles. Sin embargo, tampoco
esto impide que surja una reacción de incredulidad al momento de la revelación
de los abusos sexuales.
La situación siempre resulta compleja: tanto si el niño/a o adolescente tiene
comportamientos delictivos, promiscuos o está excesivamente estimulado/a
sexualmente, si tiene ideación o intentos suicidas, si se le ve histérico/a,
psicótico/a, si está perfectamente adaptado/a, si está furioso/a, evitativo/a o
 


	23. 22
1. DEFINICIONES Y  CONCEPTOS BÁSICOS ACERCA DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL
sereno/a; cualquier emoción que demuestre o cualquier mecanismo de adaptación
que haya utilizado será interpretado por los adultos/as de manera tal que sus
denuncias pierdan valor.
5.La retractación
Summit afirma que todos/as los/as niños/as son capaces de desdecir cualquier
afirmación que hayan hecho sobre abusos sexuales. Debajo de la rabia que motoriza
la revelación impulsiva, persiste la ambivalencia que se origina en la culpa y,
en los casos de abusos intrafamiliares, en la martirizante obligación de preservar
a la familia. Frente a las caóticas consecuencias de la revelación, las víctimas
descubren que los temores y amenazas que les forzaban a mantener el secreto, se
vuelven realidad.
A menos que se les brinde un apoyo especial y se produzca una intervención
inmediata para obtener la admisión de responsabilidad por parte de los/as
agresores/as, las víctimas proseguirán la evolución “normal” y se retractarán.
Admitirán que “inventaron” sus testimonios.
Es sumamente importante que, ante una retractación no se invalide lo que el niño/a
o adolescente ha revelado. Por el contrario, se recomienda valorarla siguiendo los
mismos lineamientos y precauciones que se utilizan para confirmar o descartar la
revelación de los abusos.
ACLARACIONES IMPORTANTES
? Abuso sexual infantil no es sinónimo de violación.
Raramente el agresor/a utiliza la fuerza física para concretar
la agresión. Por el contrario, suele establecer o preexistir
un vínculo de confianza, de autoridad o de poder del que
se abusa. La victimización consiste en un proceso gradual
de sexualización de vínculos preestablecidos que comienza
sin previo aviso. A diferencia de la violación de personas
adultas que suele presentarse como un episodio único, que
ocurre de manera brusca, impredecible, con características
propias de un hecho accidental, el abuso sexual de niños/as y
adolescentes ocurre de manera crónica, repetida, a partir de
un proceso de intromisión gradual en la intimidad del menor
siguiendo pautas de planificación previas del agresor/a.
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? Abuso sexual infantil no es sinónimo de incesto.
Existen abusos perpetrados por personas de la familia
(intrafamiliares) y por personas ajenas a la familia
(extrafamiliares). Se denominan incestuosos a aquellos actos
abusivos que ocurren entre familiares que, por las pautas
socioculturales y las leyes de un determinado grupo social,
no tienen permitidas las relaciones sexuales ni los vínculos
de pareja. Ejemplos de este tipo de vínculos serían el del
padre y la hija, el padre y el hijo, la madre y la hija, la madre
y el hijo, abuelos/as y nietos/as, tíos/as y sobrinos/as y
hermanos/as entre sí.
? Abuso sexual infantil no es sinónimo de penetración genital.
El abuso sexual engloba una amplia gama de actividades
sexuales con y sin contacto físico:
	Comportamientos sexuales sin contacto físico:
comentarios sexualizados hacia la persona menor,
exhibicionismo del agresor/a, voyeurismo, exhibición de
materiales pornográficos.
	Comportamientos con contacto sexual: tocamientos,
frotamientos, estimulación de genitales, sexo oral (fellatio,
cunnilingus, anilingus), masturbación del adulto/a y/o del
niño/a o adolescente, penetración digital o con objetos,
penetración genital.
	Abuso sexual infantil no ocurre únicamente entre un
niño/a o adolescente y un adulto/a
El abuso sexual intrafamiliar perpetrado por familiares adultos
suele predominar en los casos del sistema de protección
infantil y de los programas de intervención. Si la información
surge de muestras de la población general (no de una muestra
clínica), los hallazgos señalan que los abusos perpetrados por
las figuras parentales representan entre un 6-16% del total y
los abusos perpetrados por familiares en general representan
un tercio del total de casos. A su vez, en estas muestras no
clínicas, los abusos cometidos por adolescentes representan
hasta un 40% del total.
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? Abuso sexual infantil no es algo que cometan sólo los varones
Las mujeres agreden sexualmente a niños/as y adolescentes
en porcentajes que oscilan entre un 10-15% de los casos
notificados. Se considera que el subregistro de este tipo de
abusos es importante debido a múltiples causas, entre ellas
que resulta más difícil de revelar y de notificar un abuso
cometido por una mujer (por los estereotipos de género);
que a los niños/as y adolescentes les suele dar más vergüenza
revelarlos; a que las mujeres tienen mayor permisividad y más
oportunidades para tener contacto físico con las personas
menores a su cuidado.
1.7 INDICADORES DE ABUSO SEXUAL INFANTIL
La sospecha o la certeza de que un/a niño/a o un/a adolescente ha sido víctima de
agresiones sexuales se basa en la observación de indicadores específicos, altamente
relacionados con la posibilidad de que los abusos hayan ocurrido y de indicadores
inespecíficos que no están asociados de forma excluyente con los abusos y pueden
detectarse ante otras situaciones.
Los indicadores se clasifican en físicos y conductuales.
? Indicadores físicos específicos
Si bien la presencia de estos indicadores certifica que los abusos sexuales
han ocurrido, están ausentes en la mayoría de los casos.
La ausencia de indicadores físicos específicos no descarta la posibilidad
de que haya ocurrido un abuso sexual.
Lesiones en zonas genital y/o anal
 	 Desgarros recientes o cicatrizales del himen
	 Diámetro del himen mayor que 1 cm
	 Desgarro de la mucosa vaginal
	 Dilatación anal y esfínter anal hipotónico
	 Sangrado por vagina y/o ano
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Infecciones genitales o de transmisión sexual:
	 Sífilis
	 Blenorragia
	 SIDA no preexistente al momento del nacimiento
	 Condilomas acuminados (conocidos como verrugas genitales)
	 Flujo vaginal infeccioso con presencia de gérmenes no habituales
(clamidia, tricomonas) en la flora normal del niño/a
Embarazo
Informe médico que confirma existencia del abuso sexual o indica
sospechas importantes de que está ocurriendo.
? Indicadores físicos inespecíficos
Estos trastornos orgánicos no tienen una relación causal con el abuso y
pueden aparecer sin que éste exista, pero dado que están estrechamente
vinculados a situaciones de estrés elevado, su presencia es indicadora de
sospecha.
	 Ciertos trastornos psicosomáticos como los dolores abdominales recurrentes y los
dolores de cabeza sin causa orgánica.
	 Trastornos de la alimentación (bulimia y anorexia nerviosa, en especial cuando
se asocian)
	 Fenómenos regresivos como la enuresis (emisión involuntaria e inconsciente de
orina, generalmente nocturna) y encopresis (incontinencia de materia fecal) en
niños/as que ya habían logrado el control de esfínteres.
	 Infecciones urinarias repetidas sin causa orgánica o externa identificable
	 Inflamaciones, enrojecimiento y lesiones por rascado en zona genital no
asociadas a otras lesiones descritas en el apartado de INDICADORES ALTAMENTE
ESPECÍFICOS
? Indicadores conductuales específicos
	 Altamente específicos: la revelación por parte del niño/a o adolescente
de haber sido objeto de abusos sexuales
	 Compatibles con probable abuso:
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INDICADORES CONDUCTUALES DE PROBABLE ABUSO SEXUAL
CONDUCTAS HIPERSEXUALIZADAS Y/O AUTOERÓTICAS
INFRECUENTES EN NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES:
•	 Masturbación compulsiva
•	 Conductas sexualmente inapropiadas para cualquier edad
•	 Variantes peculiares de los juegos de “médicos”, “los novios” o
“el papá y la mamá”
•	 Utilización de la fuerza física o la coerción psicológica para
conseguir la participación de otros niños/as o adolescentes en
los juegos sexuales
•	 Sexualización precoz: juegos sexuales tempranos acompañados
de un grado de curiosidad sexual inusual para la edad
•	 Juegos sexuales con otros niños/as o adolescentes mucho
menores o que están en un momento evolutivo distinto.
•	 Acercamientos peculiares a los/as adultos/as:
a.	 Tratar de tocar u oler los genitales del adulto
b.	 Aproximarse por detrás a una persona agachada y, desde
esa posición, realizar movimientos copulatorios
c.	 Acomodarse sobre un adulto/a en la cama y simular
movimientos de coito
d.	 Pedir que le introduzcan o tratar de introducir la lengua
al besar
•	 Promiscuidad sexual, prostitución o excesiva inhibición sexual
(en adolescentes)
EL NIÑO/A O ADOLESCENTE MUESTRA CONOCIMIENTOS SEXUALES
INUSUALES PARA LA EDAD
?	 Indicadores conductuales inespecíficos:
Comportamientos llamativos y/o inadecuados para el nivel madurativo del niño/a
o del adolescente que no están asociados exclusivamente con abusos sexuales
sino que pueden observarse como reacciones ante diversas situaciones de estrés
y suelen poner de manifiesto los intentos por defenderse y adaptarse a variadas
experiencias de traumatización aguda y crónica.
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INDICADORES CONDUCTUALES INESPECÍFICOS
INFANCIA TEMPRANA (<3 años)
•	 Retraimiento social
•	 Alteraciones en el nivel de actividad junto con conductas agresivas
o regresivas
•	 Temores inexplicables ante personas o situaciones determinadas
•	 Alteraciones en el ritmo de sueño
PREESCOLARES
•	 Síndrome de estrés post-traumático
•	 Hiperactividad
•	 Conductas regresivas
•	 Trastornos del sueño (pesadillas, terrores nocturnos)
•	 Fobias y/o temores intensos
•	 Fenómenos disociativos
ESCOLARES Y PRE-ADOLESCENTES
•	 Cualquiera de los trastornos observables en etapas anteriores
•	 Dificultades de aprendizaje o alteraciones en el rendimiento, de
aparición brusca e inexplicable
•	 Fugas del hogar
•	 Retraimiento llamativo o, por el contrario, hostilidad y agresividad
exacerbada en el hogar, y/o con sus amigos/as y compañeros/as de
estudios
•	 Sobreadaptación, pseudomadurez
•	 Conflictos con las figuras de autoridad, junto con una marcada
desconfianza hacia los/as adultos/as significativos/as
•	 Pequeños robos
•	 Mentiras frecuentes
•	 Sentimientos de desesperanza y tristeza
•	 Tendencia a permanecer en la escuela fuera del horario habitual
ADOLESCENTES
•	 Conductas violentas de riesgo para su integridad física
•	 Retraimiento, sobreadaptación
•	 Fugas del hogar
•	 Consumo de drogas
•	 Delincuencia
•	 Automutilaciones y otras conductas agresivas
•	 Intentos de suicidio
•	 Trastornos disociativos
•	 Trastornos de la conducta alimentaria (anorexia, bulimia)
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2.1 INTRODUCCIÓN
Los/as profesionales que trabajamos en el ámbito de la protección infantil
sabemos que es muy frecuente que las diferentes tipologías de maltrato infantil
coexistan y que, cuando se detecta una situación de abuso sexual infantil, está
sea probablemente un agregado o una consecuencia de una situación previa de
desprotección moderada o grave.
Por lo tanto, puede ocurrir que en el transcurso de una intervención en la que se
esté abordando la desprotección que sufre un niño/a por parte de su familia surjan
sospechas de que también hayan ocurrido agresiones sexuales.
Es por ello que los/as técnicos/as que trabajen en la intervención ante todos los
niveles de desprotección necesitan tener conocimientos que les permita detectar
sospechas de abuso sexual y que aquellos/as que intervengan en casos de abusos
sexuales confirmados deben contar con conocimientos adecuados en relación a la
desprotección infantil en general.
2.2. DEFINICIONES Y CONCEPTOS BÁSICOS
Riesgo de desprotección
Niños/as en riesgo de desprotección son aquellos/as que viven y se desenvuelven
en entornos familiares o sociales cuyas condiciones pueden provocar un daño
significativo a corto, medio y/o largo plazo en su bienestar y desarrollo.
Diversassituacionespuedencolocaraunapersonamenorenriesgodedesprotección:
a)	 Riesgo de cuidado inadecuado: es el que existe cuando se detecta una
situación de crisis o problemas en la familia (por ejemplo, alto nivel de
estrés, consumo de drogas o alcohol de los padres, maternidad/ paternidad
adolescente, aislamiento social) que se prevé pueden afectar negativamente
2. DEFINICIONES Y CONCEPTOS BÁSICOS
ACERCA DEL MALTRATO INFANTIL
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o limitar de forma significativa a la capacidad de las figuras parentales para
proporcionar un cuidado y atención adecuada al niño, niña o adolescente y
provocar la aparición de situaciones de desprotección en un futuro próximo.
b)	 Cuidados parentales inadecuados (no desprotección): ocurre cuando las
figuras parentales o las personas adultas que conviven en la familia no
proporcionan al niño, niña o adolescente un trato o cuidado óptimo, pero:
-	 esta situación no ha provocado ni se prevé que vaya a provocar
a corto plazo un daño (a nivel físico, psicológico, cognitivo y/o
social), o
-	 si ha producido un daño, no es significativo (es decir, no afecta de
manera relevante al desarrollo del niño, niña o adolescente) ni se
prevé que vaya a hacerlo a corto plazo.
Esto puede producirse porque:
-	 lasconductasdetratoocuidadoinadecuadosondebajaintensidad,o
-	 pueden ser de intensidad moderada pero su frecuencia es baja,
produciéndose sólo de forma esporádica.
c)	 Otras situaciones en el entorno familiar o social que pueden influir
negativamente en el desarrollo del niño, niña o adolescente: entornos
sociales con imágenes identificatorias no deseables, falta de servicios, alto
índice de delincuencia, marginación o violencia en el vecindario, etc.
Desprotección
La situación de desprotección ocurre cuando las personas menores tienen sus
necesidades básicas sin cubrir durante un período de tiempo suficientemente
amplio como para provocar un daño significativo en su salud y desarrollo o
colocarle en riesgo de sufrirlo. Puede deberse a circunstancias familiares
y/o al comportamiento de sus padres, responsables legales o adultos que
conviven en la familia o a problemas o circunstancias externas fuera del
control de los padres o responsables legales.
Configuran situaciones compatibles con malos tratos a los/as niños/as aquéllas en
las que hay:
a)	 incumplimiento por parte de los padres o responsables legales
de los deberes de protección: renuncia o no reconocimiento de
maternidad/ paternidad, abandono total del menor , o causa de
naturaleza similar.
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b)	 trato inadecuado (por acción y omisión) de los padres, responsables
legales o adultos que conviven en la familia hacia el menor (maltrato
físico, abandono físico, maltrato emocional, abandono emocional,
abuso sexual, explotación sexual, corrupción, incapacidad parental
de control de la conducta infantil/adolescente)
c)	 incapacidad de los padres, responsables legales o adultos que
conviven en la familia para proteger al menor de las agresiones
o el trato gravemente inadecuado de otras personas, incluyendo
las situaciones en que los padres, responsables legales o adultos
que conviven en la familia demuestran pasividad o incapacidad
para proteger al menor de situaciones de maltrato/abandono de
gravedad moderada y elevada, infligidas por otras personas adultas
o por otros menores de edad.
Los/as profesionales de los equipos especializados intervendrán mayormente en
casos de desprotección infantil grave y moderada.
Necesidades infantiles
Necesidades infantiles son aquellas necesidades que los/as niños/as y
adolescentes deben tener satisfechas para segurar un óptimo desarrollo bio-
psico-social. Debido a su inmadurez, dependerán de los/as adultos/as del
entorno cercano para su satisfacción.
Necesidades físicas:
* Alimentación
* Temperatura
* Higiene
* Salud
* Sueño
Necesidades de seguridad:
* Protección ante condiciones del entorno que suponen un riesgo para
la integridad física del menor
* Protección ante otros adultos/menores que hacen o pueden hacer
daño al menor
* Protección ante el daño que el menor puede hacerse a sí mismo
 


	33. 32
2. DEFINICIONES Y  CONCEPTOS BÁSICOS ACERCA DEL MALTRATO INFANTIL
Necesidades sociales:
* Disposición de orientación y límites a la conducta
* Aprendizaje de control de las emociones y conductas apropiadas para
la participación social y el establecimiento de relaciones adecuadas
con otras personas
* Red de relaciones sociales
* Interacción lúdica
Necesidades cognitivas:
* Estimulación sensorial: Disposición de experiencias de exploración
y de aprendizaje
* Exploración física y social
* Comprensión de la realidad física y social
Necesidades emocionales:
* Seguridad emocional:
- Disposición de relaciones seguras, estables y afectivas con
adultos significativos
- Sensibilidad y responsividad a las necesidades del niño
- Contacto físico apropiado
- Recepción de afecto y refuerzo positivo
- Continuidad en las relaciones con los familiares y otros
adultos significativos
* Participación y autonomía progresivas
* Respeto al proceso de desarrollo psicosexual
* Protección ante riesgos imaginarios
Cuando se hace referencia al maltrato infantil se considera el potencial de daño que
puedan ocasionar los padres y/o cuidadores así como la dificultad o incapacidad de
padres y cuidadores/as para satisfacer diferentes necesidades básicas de niños/as
y jóvenes en las distintas etapas evolutivas.
Maltrato infantil
Maltrato infantil: abarca todas las formas de maltrato físico y/o emocional,
abuso sexual, negligencia o trato negligente, o a cualquier tipo de
explotación comercial o de cualquier otra índole, que ocurren en el contexto
de relaciones de responsabilidad, confianza o poder, y que resulten en daño
real o potencial para la salud, la supervivencia, el desarrollo o la dignidad
de los niños (OMS, 1999).
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Es importante contextualizar esta definición dentro del siguiente marco
contextual:
* Se considera niño/a a toda persona desde su nacimiento hasta los 18
años.
* Se denomina daño potencial a la amenaza de que un niño/a resulte
lastimado/a como consecuencia de un fallo en su supervisión o de
la protección adecuada, con el riesgo de quedar expuesto/a a una
situación peligrosa o evolutivamente inapropiada.
* Se habla de daño real cuando es posible registrar algún trastorno físico,
cognitivo, emocional y/o evolutivo en el niño/a, aún cuando el daño no
haya sido detectado en el momento de ocurrir el episodio de maltrato.
* La explotación comercial o de cualquier otra índole remite a la
utilización del niño/a en trabajos o en actividades para el beneficio de
otras personas. Incluye, pero no se limita, al trabajo y a la prostitución
infantiles. Estas actividades van en detrimento de su salud física y
mental, de su educación y/o de su desarrollo moral o socioemocional.
* La posición de responsabilidad, confianza o poder abarca a aquellos
individuos (de manera singular o colectiva) que, en virtud de
determinadas características (edad, posición social, conocimiento,
forma organizacional) se encuentran en una situación de poder
que convierte al niño/a en vulnerable. Es decir que determinados
episodios de violencia que ocurren fuera del ámbito familiar pueden
calificarse como malos tratos debido a que la definción de maltrato
infantil engloba la violencia que ocurre en aquellos vínculos en los
que se puede identificar a una persona encargada del cuidado y de la
supervisión de los niños/as (encargados/as de guarderías y jardines de
infantes, parientes y maestros/as) sin limitar el concepto a los malos
tratos intrafamiliares.
Maltrato físico
Se considera maltrato físico a aquella forma de maltrato infantil que origina
daño físico real o potencial a partir de algún tipo de interacción ubicable
dentro de los márgenes razonables de control de uno o ambos progenitores,
o de alguna persona en posición de responsabilidad, confianza o poder. Los
incidentes pueden ser únicos o múltiples. (OMS, 2001)
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Cuando se menciona a las interacciones ubicables dentro de los márgenes
razonables de control se está señalando la diferencia entre lesiones intencionales
y no intencionales.
u Las lesiones no intencionales son aquellas que se producen como consecuencia
de un conjunto de circunstancias que no pueden prevenirse, dada la propensión
del ser humano a cometer errores, y debido a la imposibilidad de prever las
consecuencias negativas de manera precisa.
u En cambio, las lesiones intencionales son las que se producen debido a la
interacción -o la falta de interacción- del adulto/a encargado/a de los cuidados y
el niño/a, (siempre que el adulto/a pueda tener control sobre dicha interacción)
con el objetivo de producir daño. El grado de intencionalidad es variable y se
trata de una cuestión conjetural que frecuentemente requiere ser probada por
el sistema legal.
La definición de maltrato físico del MANUAL CANTABRIA DE ACTUACIÓN EN
SITUACIONES DE DESPROTECCIÓN INFANTIL (2006) es la siguiente:
“Cualquier acción no accidental por parte de los padres o responsables legales
que provoque daño físico severo o enfermedad en el niño, niña o adolescente
o le coloque en grave riesgo de padecerlo”.
Negligencia
Se considera negligencia a la omisión, por parte del adulto/a cuidador/a,
de proveer aquello que el niño/a necesita para su desarrollo en cualquiera
de las áreas: salud, educación, desarrollo emocional, alimentación, vivienda
y condiciones seguras de vida. Esta omisón se puede encuadrar como
negligencia cuando tiene una alta probabilidad de producir daños en la salud
o el desarrollo psicofíso, mental, espiritual, moral o social del niño/a, siempre
que esté dentro del contexto de recursos disponibles para la familia o los
cuidadores. La negligencia incluye la falta de supervisión y de protección
adecuadas ante las posibilidades de que el niño/a padezca algún daño. (OMS,
2001)
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* Es la forma de maltrato infantil que ocupa el primer lugar en las
notificaciones.
* Un niño/a que atraviesa situaciones de negligencia y no recibe adecuada
protección y estimulación emocional, cognitiva o física, ni cuidados
médicos o alimentación apropiada, puede sufrir retrasos irreversibles
en su desarrollo. Estas consecuencias son semejantes para los distintos
tipos de negligencia, sin que importe las razones que la motivan.
* Para la calificación de este tipo de maltrato no se pueden dejar de
lado las diferencias que existen entre el abandono producido en un
grupo familiar con disponibilidad material y formativa, y el abandono
generado en una familia con carencias de ese orden.
* Es bastante común que, en la fase de detección, se preste poca atención
a esta tipología de maltrato y se minimicen sus consecuencias. Se suele
perder de vista que se trata de una situación de maltrato crónica, que
comienza en etapas muy tempranas de la vida de los/as niños/as y que
tiene efectos muy limitantes sobre el potencial de desarrollo normal.
* No se suele tener presente que la intervención resulta tan necesaria y
reparadora como en las formas más “visibles” de maltrato infantil
* El elemento fundamental que define la negligencia es la falta de
satisfacción crónica de las necesidades del niño/a, más allá de las
intenciones y/o de los comportamientos de los padres/cuidadores.
* Se sitúa en la “zona gris” entre los cuidados óptimos y los cuidados
innegablemente inadecuados: abarca un conjunto heterogéneo de
manifestaciones que varían en cuanto a la forma, la gravedad y la
cronicidad.
* Un concepto fundamental para calificar ciertos cuidados como
negligentes es que los padres, a pesar de tener a mano los recursos
para satisfacer las necesidades infantiles, no los utilizan. De ahí la
importancia de diferenciar la negligencia de los efectos producidos por
la carencia de recursos a nivel social pues los indicadores de falta de
crecimiento y de dificultades en el desarrollo pueden ser parecidos.
Algunas de las formas de negligencia son:
u Falta de supervisión apropiada que provoca daño físico o facilita abusos
sexuales
u Negligencia física, educacional, médica, emocional
u Consentimiento e inducción de conductas delictivas en los/as niños/as
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u Abandono parcial
u Exposición de los/as niños/as a episodios de violencia conyugal
Los/as niños/as tienen el derecho a recibir y los padres/cuidadores la obligación
razonable y prudente de brindar:
- Alimentación
- Vestimenta
- Vivienda
- Supervisión
- Atención médica
- Resguardo emocional
- Escolaridad
La definición de negligencia del MANUAL CANTABRIA DE ACTUACIÓN EN SITUACIONES
DE DESPROTECCIÓN INFANTIL (2006) es la siguiente:
“Las necesidades físicas y cognitivas básicas (alimentación, vestido, higiene,
protección y vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, cuidados
médicos, educación, estimulación cognitiva) no son atendidas temporal o
permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con el niño,
niña o adolescente.”
Maltrato y negligencia emocional
Maltrato y negligencia emocional implica la ausencia de un entorno
evolutivamente adecuado que ofrezca resguardo y comprensión así como la
falta de alguna figura de apego primario que le permita al niño/a desarrollar
capacidades emocionales y sociales estables y complejas con relación a su
potencial propio, dentro del contexto social en el que vive. Comprende
aquellas interacciones que tienen alta probabilidad de causar daños a la
salud del niño/a (o a su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social)
debido a que son evolutivamente inadecuadas, insuficientes o incoherentes
para él/ella. Estas interacciones deben haber estado bajo la posibilidad de
control razonable por parte de los padres/cuidadores o de las personas en
posición de responsabilidad, confianza o poder.
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Esta tipología de maltrato no requiere que haya contacto físico entre el
agresor/a y el niño/a. Abarca actos tanto de acción como de omisión, por
lo cual la denominación completa sería maltrato y negligencia emocional.
(OMS, 2001)
* Es la tipología de maltrato infantil más difícil de diagnosticar ya que los
indicadores y/o los síntomas que presenta el niño/a no se diferencian de
las manifestaciones que acompañan a diversas patologías psicológicas-
conductuales.
* Por lo general se la detecta asociada a otras formas severas de malos
tratos.
* Aún confirmada la sospecha, las intervenciones de los/as profesionales,
del sistema de protección y/o del sistema legal se hacen con más
titubeos.
* En la mayoría de los casos coexiste –y constituye el substrato de- otras
formas de malos tratos, siendo enmascarada por la gravedad y/o por la
magnitud de las manifestaciones de las otras tipologías aunque también
puede ocurrir sin asociarse a ninguna otra tipología.
* A diferencia de las otras tipologías del maltrato -como por ejemplo el
abuso sexual-, el maltrato y la negligencia emocional ocurren a la vista
de los demás.
* Si bien el maltrato y la negligencia emocional afectan todos los aspectos
del funcionamiento del niño/a, lo hacen de un modo tan impreciso y
difuso que no facilita la detección ni el diagnóstico.
* En las estadísticas de todos los países hay un importante subregistro de
la cantidad de niños/as que padecen maltrato emocional.
* Lo impreciso y difuso de esta tipología hacen que las características
disfuncionales de los vínculos progenitor-niño/a puedan ser detectadas
por distintos observadores en ámbitos diferentes. Por lo tanto, se deben
solicitar y reunir la información que puedan brindar la mayor cantidad
de fuentes que tengan o hayan tenido contacto con la persona menor
y con su familia.
* Las consecuencias del maltrato y de la negligencia emocional sin
tratamiento persisten en la adultez.
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* No es necesario que exista la motivación del adulto/a de dañar al
niño/a. La persona responsable de los cuidados puede no darse cuenta
de las consecuencias que tiene en el niño/a su estilo de interacción. El
maltrato y la negligencia emocional se definen por las consecuencias
que provocan en la persona menor.
* La responsabilidad de garantizar una relación padre/cuidador-hijo/a con
características de buen trato y sin negligencia corresponde a los/as
adultos/as.
* Los/as niños/as pueden presentar dificultades para establecer vínculos,
pueden tener temperamentos difíciles, pueden ser desafiantes, pueden
–por problemas físicos o psicológicos- provocar situaciones de estrés y
sobrecarga en los padres y poner a prueba sus habilidades parentales.
Si tal fuera el caso y los padres se vieran desbordados, la respuesta
responsable de los/as adultos/as debería ser buscar ayuda.
* Si los padres, por las razones que sean, no buscan ayuda, es
responsabilidad de las demás personas intervenir para ayudar tanto al
niño/a como a los padres.
Las modalidades en que se expresa el maltrato emocional son:
u el rechazo hostil de manera verbal y no verbal
u la desvalorización constante verbal y no verbal
u la denigración y la ridiculización crónica verbal y no verbal
u las amenazas constantes que infunden miedo y/o terror
u la corrupción y la explotación del niño/a
u el aislamiento que le impide al niño/a interactuar o comunicarse con
otros adultos o con sus pares
u negarle o restringirle las respuestas emocionales para satisfacer la
necesidad del niño/a de interactuar con los demás
u falta de expresión de emociones por parte del adulto/a cuidador/a
a las interacciones de los/as niños/as y al fracaso en manifestarle
emociones positivas
u la restricción de movimientos del niño/a
u tomar al niño/a como “chivo expiatorio”
u cualquier otra forma no física de trato hostil o rechazante
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La definición de negligencia del MANUAL CANTABRIA DE ACTUACIÓN EN SITUACIONES
DE DESPROTECCIÓN INFANTIL (2006) es la siguiente:
“Hostilidad verbal crónica en forma de insulto, desprecio, crítica o amenaza
de abandono, y constante bloqueo de las iniciativas de interacción infantiles
(desde la evitación hasta el encierro o confinamiento) por parte de cualquier
miembro adulto del grupo familiar”.
Y la de abandono emocional:
“Falta persistente de respuesta a las señales, expresiones emocionales y
conductas procuradoras de proximidad e interacción iniciadas por el niño,
niña o adolescente, y falta de iniciativa de interacción y contacto, por parte
de una figura adulta estable”.
Testigos de violencia doméstica
Son aquellos niños/as y adolescentes que, sin ser objeto de violencia física,
conviven y están al cuidado de una pareja parental donde ocurren episodios
de violencia doméstica.*
Investigaciones llevadas a cabo durante más de dos décadas señalan que el maltrato
infantil se encuentra asociado a la violencia de género en alrededor del 40% de los
casos (algunas investigaciones encuentran una asociación de hasta el 60%). Es decir
que encontraremos situaciones de maltrato infantil en 4 de cada 10 familias en las
que se detecte violencia doméstica.
Conviene destacar que este hallazgo se refiere principalmente a la cantidad de
niños/as y adolescentes que sufren malos tratos físicos. Lo que esta cifra no refleja
es el porcentaje de personas menores que padecen malos tratos emocionales y
negligencia en el seno de estas familias.
* Violencia doméstica es cualquier acto de agresión física y/o emocional entre una pareja de adultos/as con la intención de
producir daño.
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Los/as niños/as y adolescentes que presencian violencia doméstica, son testigos de:
- Estrategias de coerción entre los adultos
- Amenazas de daño físico
- Agresiones sexuales
- Episodios de violencia moderada: empujones, zamarreos, bofetadas
- Episodios de violencia grave: golpes con objetos palizas, utilización o
amenaza de utilizar armas blancas o de fuego
La gravedad de la exposición dependerá de:
- las características de los episodios de violencia
- la frecuencia con la que ocurren
- si la exposición ha sido directa (ver y/o escuchar) o indirecta (tener
conocimiento de) a la violencia
- la función que cumple el/la niño/a durante el episodio violento
En los EEUU la tasa de prevalencia “conservadora”- que tiene en cuenta sólo aquellos
casos que cumplen estrictamente con los parámetros de la definición- de violencia
de género es de 28% de las parejas casadas. A partir de esa cifra, se calcula que
alrededor de 10 millones de niños/as son testigos de violencia doméstica.
Un estudio reciente ha demostrado que un niño/a que pasa sus primeros 6 meses
de vida en un hogar en el que hay violencia doméstica, triplica la posibilidad de
sufrir malos tratos físicos y duplica la de padecer maltrato emocional y negligencia
en los primeros 5 años de vida.
Con esta información en la mano - la gran cantidad de niños/as y adolescentes
afectados/as junto a los altos índices de asociación con el maltrato infantil- la
intervención en los casos de violencia doméstica debería incluir a los/as hijos/as
en un esfuerzo conjunto de los distintos recursos asistenciales.
Factores de riesgo
Es el conjunto de indicadores -físicos, conductuales y sociales- tanto del
niño/a como de los/as adultos/as y del grupo familiar que, sumados a las
características del incidente y de las eventuales lesiones e incluso la reacción
frente a la detección y/o intervención, contribuye a elaborar una predicción
sobre:
a) la probabilidad de que el niño/a sufra un daño y
b) que se daño sea severo
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Para evaluar estos factores hay que tener en cuenta los siguientes aspectos:
* las características del incidente que motiva la intervención
* los factores de vulnerabilidad infantil
* las características de los/as adultos/as responsables de los cuidados
* las características del entorno familiar
* la respuesta ante la intervención
Factores de protección
Es el conjunto de indicadores -físicos, conductuales y sociales- tanto del
niño/a como de los/as adultos/as y del grupo familiar y de los recursos
disponibles a nivel social y educativo que contribuye a modificar y a mejorar
las condiciones familiares de manera tal que se reduce o evita la posibilidad
de dañar a los/as niños/as.
La evaluación de la situación de riesgo en que se encuentra una persona menor se
hará en función de la presencia de factores de riesgo y de la neutralización- o no-
que pueda producirse ante la presencia de factores de protección.
El grado de riesgo puede ser leve, moderado o grave. Los servicios especializados
-Servicios de Atención a la Infancia, Adolescencia y Familia (SAIAF)- intervendrán
en los casos donde el riesgo es más elevado.
De lo antedicho se desprende que un buen instrumento de evaluación de riesgo
debe incluir en su formato:
-	 La evaluación de todas las áreas o factores de riesgo
-	 La identificación de los factores de riesgo de especial gravedad
-	 La identificación de los factores de riesgo que pueden interactuar de
manera peligrosa
-	 La evaluación de los aspectos positivos y recursos de la familia
-	 La evaluación de los factores de protección
-	 La valoración global del riesgo para el niño/a, teniendo en cuenta
conjuntamente los factores de riesgo, los aspectos positivos de la familia,
y los recursos (por ejemplo, de apoyo, educativos, psicoterapéuticos)
que es posible proporcionar.
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La evaluación de riesgo –teniendo en cuenta los factores de riesgo y los factores
de protección- siempre debe estar vinculada a la planificación de la intervención.
Intervención
Es la fase del proceso de actuación ante sospechas de desprotección infantil
en el que se procede a:
- Garantizar la seguridad del niño/a
- Reducir el riesgo de que ocurran los malos tratos
- Abordar CON ÉXITO los efectos del maltrato sobre el niño/a y su
familia
- Lograr los objetivos y las tareas del plan de caso
- Lograr resultados a nivel familiar
Es posterior a la fase de Evaluación y Toma de decisiones y simultánea a la de
Puesta en marcha del Plan de Caso. En base a la información recogida y a las
conclusiones a las que se llegó en la fase de Evaluación, los/as profesionales de
los programas de intervención abordan las causas identificadas de los episodios de
violencia contra los/as niños/as y trabajan en la reparación de los efectos de la
situación de violencia crónica.
El objetivo final de la intervención protectora es garantizar el bienestar de los
niños/as y adolescentes, es decir, garantizar la cobertura de sus necesidades
básicas (físicas, de seguridad, emocionales, sociales y cognitivas).
Efecto traumático
Es la consecuencia que producen en los individuos las situaciones de dolor
-físico y/o emocional- que no pueden calmar ni resolver con sus propios
recursos internos.
No constituye un indicador de patología ni de desajuste. Es la reacción normal
que cualquier persona tiene frente a situaciones que superan su capacidad de
tolerancia y elaboración emocional.
Estas reacciones son comportamientos se vuelven inadecuados cuando interfieren
en el desarrollo esperable de las capacidades infantiles.
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Resiliencia
Es un fenómeno que manifiestan sujetos jóvenes que evolucionan
favorablemente, aunque hayan experimentado una forma de estrés que, en
la población general, se estima que implica un grave riesgo de consecuencias
desfavorables. (Rutter, 1993)
Es la capacidad de un sujeto para superar circunstancias de especial dificultad,
gracias a sus cualidades mentales, de conducta y adaptación. (Kreisler, 1996)
El concepto hace referencia a la capacidad que tiene una persona para recobrarse
de la adversidad fortalecida y dueña de mayores recursos (Walsh, 1998).
Es un término que tiene una connotación dinámica ya que el individuo traumatizado
que es resiliente se sobrepone y se (re) construye. La resiliencia constituye un
proceso activo de resistencia, autocorrección y crecimiento como respuesta a las
crisis y a los desafíos de la vida. En este proceso, la persona primero logra afrontar
y resistir el trauma, superándolo después.
Es importante destacar que:
- NO implica invulnerabilidad
- NO es absoluta: el individuo es resiliente ante algunas situaciones de
estrés no a todas
- NO es una cualidad fija que se mantiene inalterable en distintos
momentos de la vida
- NO es el resultado de la “suerte” sino que es producto de la evolución
de las habilidades necesarias para establecer, mantener y beneficiarse
de relaciones interpersonales de apoyo.
Las investigaciones señalan que la resiliencia no estaría asociada al cociente
intelectual alto, ni al género, ni a habitar barrios con baja marginalidad y
criminalidad pero que sí se encontraría asociada con la posibilidad de contar con
buenas relaciones interpersonales a lo largo de toda la vida.
 


	45. 44
2. DEFINICIONES Y  CONCEPTOS BÁSICOS ACERCA DEL MALTRATO INFANTIL
BIBLIOGRAFÍA:
De Paúl Ochotorena, J. y Arruabarrena Madariaga, M.I. (1996): Manual de protección
infantil – Masson, S.A. – Barcelona
Finkelhor, D. (1996): Introduction en Briere, J.; Berliner, L.; Bulkley, J.A.; Jenny, C.
y Reid, T.: The APSAC Handbook on Child Maltreatment – Sage- EEUU
Graham-Bermann, S.A. (2001): Child Abuse in the Context of Domestic Violence en
Myers, J.E.B.; Briere, J.N.; Berliner, L.; Jenny, C.A.; Hendrix, C.T.; y Reid, T.: The
APSAC Handbook on Child Maltreatment -2ª Edición– Sage- EEUU
Intebi, I. y Arruabarrena, M.I. (2003): La orientación familiar en situaciones
especiales: Violencia familiar – maltrato y abandono infantil - Master en Mediación
y Orientación Familiar de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)
Intebi, I. y Osnajanski, N. (2003): Cuaderno de capacitación: Maltrato a Niños, Niñas
y Adolescentes: Detección e Intervención - Familias del Nuevo Siglo- Buenos Aires
Intebi, I. (2009): Intervención en casos de maltrato infantil. Colección Documentos
Técnicos. Dirección General de Políticas Sociales, Consejería de Empleo y Bienestar
Social - Gobierno de Cantabria- España
Kreisler, L. (1996): La resilience mise en spirale – Spirale, 1 páginas 162-165
López, F. (1995). Necesidades de la infancia y protección infantil I. Fundamentación
teórica, clasificación y criterios educativos de las necesidades infantiles - Madrid:
Ministerio de Asuntos Sociales
Manual de actuación en situaciones de desprotección infantil en la Comunidad
Autónoma de Cantabria (2006) – España
Manciaux, M.; Vanistendael, S.; Lecomte, J.; y Cyrulnik, B. (2001): La resiliencia:
estado de la cuestión en Manciaux, M.: La resiliencia: resistir y rehacerse –Gedisa
Editorial -España
McGuigan, W.M y Pratt, C.C. (2001): The predictive impact of domestic violence on
three types of child maltreatment - Child Abuse & Neglect, 25, páginas 869–883
Organización Mundial de la Salud – OMS (1999): Report of the Consultation on Child
Abuse Prevention, 29-31 de marzo, Ginebra
Organización Mundial de la Salud – OMS (Octubre 2001): Integrated Multisector
Approach to Child Abuse: Introduction and Core Guidelines: General Information
Rutter, M. (1993): Resilience: some conceptual considerations – Journal of Adolescent
Health -14, Nº 8- páginas 626-631
Walsh, F. (2004): Resiliencia familiar. Estrategias para su fortalecimiento –
Amorrortu editores- Argentina
 


	46. 45
3. COMPETENCIAS
Dada la  complejidad que caracteriza tanto a las intervenciones ante casos de
desprotección infantil en general como a las intervenciones ante situaciones de
abusos sexual, es de gran importancia que los/as profesionales que trabajen con
los/as niños/as y con las familias tengan claras:
-	 las funciones que cada uno/a debe desempeñar en el proceso;
-	 cuáles son las actividades mediante las que llevarán a cabo sus
funciones;
-	 cuáles son los objetivos generales de la intervención;
-	 cuáles son los objetivos específicos de una fase determinada;
-	 cuáles serán los indicadores que utilizarán para evaluar la evolución;
-	 cómo se coordinarán con otros/as profesionales –tanto de su misma
institución como de otras
Los problemas y las dificultades sobre las que deberán trabajar son tan numerosas
y variadas que requerirán abordajes interdisciplinares, multimodales e
intersectoriales o interinstitucionales para afrontarlas con éxito.
Las investigaciones y la práctica clínica señalan que el abordaje interdisciplinar
- aquel en el que participan técnicos/as de distintas profesiones- es más eficaz en
cualquiera de las fases de la intervención en casos de maltrato infantil y de abusos
sexuales. Ninguna de las profesiones que intervienen en estos casos, por sí sola,
funcionando de manera independiente de las otras, puede abordar adecuadamente
las causas y los efectos de estos problemas.
El abordaje multimodal es aquel que utiliza combinaciones de diferentes recursos
psicoterapéuticos y socioeducativos para afrontar y contribuir a la solución del
problema. Entre los recursos utilizados con mayor frecuencia podemos mencionar
a las psicoterapias grupales, familiares e individuales; al trabajo socioeducativo
3. COMPETENCIAS
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con educadores/as  y/o con trabajadores/as sociales y a todas las actividades de
seguimiento.
A su vez, en casi todos los casos de malos tratos y de abuso sexual a niños/as
y adolescentes los/as profesionales de los servicios de protección tienen que
interactuar con otros/as profesionales que están en contacto con las víctimas y
con sus familias (maestros/as, médicos/as, monitores/as, trabajadores/as sociales,
etc). De ahí que resulte de suma utilidad poder aplicar un trabajo interinstitucional
e intersectorial, que incluya acciones coordinadas con los ámbitos sanitarios,
educativos, sociales y judiciales si fuera necesario.
Como se dijo anteriormente, llevar a cabo este tipo de intervención no es tarea
sencilla. Requiere de profesionales que hayan recibido formación especializada,
que sean lo suficientemente flexibles para interactuar entre sí y que, a su vez,
cumplan con los objetivos y con las funciones que correspondan a sus competencias
de acuerdo con la fase de la intervención en la que estén actuando.
3.1 DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANTABRIA
El Manual Cantabria: Actuaciones en situaciones de desprotección infantil- Principios
Generales (2006) establece que en la Comunidad Autónoma de Cantabria:
1. la intervención con los casos de (a) Riesgo de desprotección y (b)
Desprotección infantil de gravedad moderada, será coordinada por los
Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP).
2. la intervención con los casos de mayor gravedad y complejidad que
(a) requieren la separación temporal o permanente del niño, niña o
adolescente de su entorno familiar y/o (b) haya un riesgo de separación
inminente, será coordinada por los Servicios Sociales Especializados,
representados por el Servicio de Atención a la Infancia, Adolescencia
y Familia (SAIAF).
También establece que el Servicio de Atención a la Infancia, Adolescencia y
Familia (SAIAF) es responsable de la recepción y la investigación de las siguientes
notificaciones:
•	 Requerimientos de Fiscalía/Juzgados que conlleven una actuación
determinada hacia un niño, niña o adolescente
•	 Situaciones graves que parecen requerir una medida de protección de
urgencia
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•	 Cesiones  de recién nacido en adopción
•	 Solicitudes de delegación de Guarda efectuadas pro los padres,
tutores, guardadores
•	 Sospechas de abuso sexual con indicadores específicos*
•	 Familias transeúntes
Es competencia del Servicio de Atención a la Infancia, Adolescencia y Familia
(SAIAF) la evaluación de casos
(a) de desprotección grave (con o sin medida de separación)
(b) de los casos confirmados de abuso sexual y
(c) de desprotección (sea cual sea su nivel de gravedad) de las familias transeúntes
En lo que hace a la intervención propiamente dicha, es competencia del Servicio
de Atención a la Infancia, Adolescencia y Familia (SAIAF) el desarrollo de programas
de preservación y de reunificación familiar para los casos de desprotección de su
competencia.
3.2 EL PROCESO DE INTERVENCIÓN EN CASOS DE ABUSOS SEXUALES
En los casos de abusos sexuales y de desprotección en general, la intervención se
realiza mediante un conjunto de pasos que deben sucederse de manera fluida y
coordinada para garantizar su eficacia. En la medida en que los/as profesionales
intervinientes tengan claro el orden de los pasos a seguir, las competencias de
cada uno/a y los objetivos de cada fase, se asegurará la agilidad del proceso con la
consiguiente evitación de revictimizaciones por parte del sistema.
En este proceso, la primera etapa comienza cuando alguien cercano a los/as niños/
as o adolescentes -un familiar o un profesional- sospecha que podrían estar sufriendo
una situación de abuso sexual (debido a indicadores físicos y/o conductuales) (Fase
de Detección).
* El destacado es de la autora.
Estos términos (“casos confirmados de abuso sexual”) podrían sugerir que la competencia del Servicio de Atención a la
Infancia, Adolescencia y Familia (SAIAF) se limita exclusivamente a la evaluación de casos confirmados del problema. Sin
embargo, la competencia de evaluar los casos de desprotección grave (con o sin medida de separación) amplía esta facultad
a los casos no confirmados de abuso sexual ya que esta tipología de maltrato es considerada una situación de desprotección
grave.
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Esta persona  comunica la sospecha a los/as técnicos/as de los Servicios Sociales de
Atención Primaria (SSAP) o de los Servicios Sociales Especializados (SAIAF) (Fase
de Notificación). Se inicia la investigación (Fase de Investigación) si el SAIAF valora
que existen elementos para considerar que los abusos sexuales están confirmados
o, si no lo están, que constituyen una situación de desprotección grave por tratarse
de una situación intrafamiliar o de una situación en la que el agresor/a (agresores/
as) son personas ajenas a la familia pero no se tiene la seguridad de que hay un/a
adulto/a protector/a.
Es importante recordar que las agresiones sexuales a personas menores constituyen
un delito, con lo cual es necesario también notificar a Fiscalía. Esta actuación
puede ser delegada en la familia en los casos en que se cuente con adultos/as
protectores/as o debe ser asumida por el SAIAF cuando no sea así.
La Fiscalía conducirá las investigaciones necesarias para cumplimentar los
requisitos del proceso penal. Dichas investigaciones podrán ser conducidas de
manera coordinada con el SAIAF (opciónque es la más aconsejable) o de manera
independiente.
En casos de sospecha de abusos sexuales a niños/as y adolescentes es bastante
frecuente que los SSAP y el SAIAF tengan que colaborar, compartir información
y elaborar informes para profesionales de la Justicia y/o de la policía. Ante estas
situaciones es conveniente recordar que los servicios de protección infantil y los
profesionales de la Justicia no suelen tener los mismos objetivos. Mientras los
servicios de protección infantil están orientados a ayudar a las familias con sus
problemas, los profesionales de la Justicia están enfocados en recoger pruebas para
juzgar y, eventualmente, condenar a los responsables de delitos. Estas diferencias
NO constituyen NECESARIAMENTE un obstáculo insalvable sino una realidad que
conviene tener en cuenta.
FASES DEL PROCESO DE INTERVENCIÓN EN CASOS DE ABUSOS SEXUALES
a) DETECCIÓN
b) NOTIFICACIÓN
c) INVESTIGACIÓN
d) EVALUACIÓN
e) TOMA DE DECISIÓN
f) INTERVENCIÓN
3.2.1 Competencias de los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP)
En los casos de sospechas de abusos sexuales hacia niños/as y/o adolescentes, el
Manual de Actuación en situaciones de desprotección infantil en la Comunidad
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Autónoma de  Cantabria (2006) establece que los Servicios Sociales de Atención
Primaria (SSAP) intervienen en las fases de detección y notificación (fases a y b) e
indica que los casos de abusos sexuales intrafamiliares son considerados como de
desprotección grave, derivándolos al SAIAF que continuará con las fases siguientes
del proceso a través de los Equipos Territoriales de Infancia y Familia.
Los SSAP procederán de la misma manera ante las sospechas de abusos sexuales
extrafamiliares en las que los padres o responsables legales se muestren incapaces
de proteger al niño/a o adolescente y en los casos de explotación sexual.
El Anexo 1 del volumen 2 del Manual (Procedimiento y criterios de actuación de
los SSAP) señala que los indicadores de una situación de abuso sexual pueden
presentar diferentes grados de especificidad (ver final del presente capítulo el
ANEXO: INDICADORES DE SOSPECHA):
a)	 “En algunos casos, los indicadores son altamente específicos de un
abuso sexual (Indicadores altamente específicos), lo que significa que
hay muchas probabilidades de que haya ocurrido. Estos casos deberán
ser objeto de Investigación por los equipos especializados de la Unidad
de Evaluación y Coordinación de Casos del SAIAF.
b)	 “En otros casos, los indicadores no son específicos, pero se sabe que
aparecen con frecuencia en los casos de abuso sexual (Indicadores
de probable abuso). La observación de estos indicadores ha de
hacer pensar siempre en la hipótesis de la ocurrencia del abuso,
que debe ser investigada. No obstante, hay que tener en cuenta
que este tipo de indicadores también pueden aparecer asociados
o ser consecuencia de otro tipo de situaciones diferentes al abuso
sexual. En estos casos, la Investigación corresponderá a los SSAP ,
que establecerán un plan de recogida de información. Para ello, los
SSAP que lo necesiten podrán solicitar el asesoramiento técnico de los
Equipos Territoriales de Infancia y Familia. Si este proceso de recogida
de información obtiene nuevos datos altamente sugestivos del abuso o
Salvo si el caso presenta alguna otra tipología de desprotección grave que parece requerir una medida de protección de
urgencia o se trata de una familia transeúnte. En estas circunstancias, la Investigación completa del caso corresponderá al
SAIAF.
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aparecen indicadores  altamente específicos, el caso será derivado al
SAIAF, que asumirá su coordinación y continuará con la intervención
a través de la Unidad de Evaluación y Coordinación de Casos. Si los
datos o indicadores obtenidos siguen siendo inespecíficos, los SSAP
mantendrán la coordinación del caso y continuarán con el proceso de
vigilancia y atención a la hipótesis del abuso sexual.
c)	 “Por último, hay otro tipo de indicadores que en ocasiones aparecen
asociados al abuso sexual, aunque en la mayoría de casos están
asociados o son consecuencia de otro tipo de situaciones de
desprotección o dificultades en la familia o en el menor (Indicadores
inespecíficos). En estos casos, a la hora de establecer hipótesis sobre
el posible origen de estos indicadores, siempre ha de incluirse la
posibilidad de ocurrencia de un abuso sexual. Esta hipótesis deberá
ser siempre valorada. En estos casos, la coordinación del caso
corresponderá a los SSAP, que deberán llevar a cabo un proceso de
recogida de información sobre el caso. Si este proceso de recogida de
información obtiene nuevos datos altamente sugestivos del abuso o
aparecen indicadores altamente específicos, el caso será derivado a la
Unidad de Recepción y Valoración del SAIAF, que lo derivará a su vez
a los equipos de Evaluación y Coordinación de Casos para continuar
con la intervención. Si los datos o indicadores obtenidos siguen
siendo inespecíficos, los SSAP mantendrán la coordinación del caso y
continuarán con el proceso de vigilancia y atención a la hipótesis del
abuso sexual.
En el momento en que desde un SSAP (a) se detecte un caso con indicadores
altamente específicos de abuso o (b) en la Investigación de una situación con
indicadores inespecíficos o de probable abuso, se obtengan datos altamente
sugestivos de su ocurrencia, se procederá a su notificación a la Unidad de Recepción
y Valoración del SAIAF a través de un informe que incluya:
1.	 Una descripción de las intervenciones llevadas a cabo desde el SSAP
con la familia, la respuesta de la familia ante dichas intervenciones, y
los resultados obtenidos.
2.	 Una descripción detallada de los indicadores concretos que hacen
sospechar la existencia de abusos sexuales, fuente/s de información,
y posibles indicadores de otros tipos de maltrato.
3.	 La información disponible sobre la familia y el menor en relación a las
variables relevantes para la Investigación y la Evaluación.
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4.	 Grado  de conocimiento de la familia de la actuación llevada a cabo
por el SSAP en relación a las sospechas de abuso sexual y, en su caso,
respuesta de la familia o respuesta previsible ante el inicio de una
intervención por parte del SAIAF.
5.	 Otra información que se considere relevante.
Desde la Unidad de Recepción y Valoración del SAIAF se realizará un primer análisis
de dicho informe. El caso será derivado a los equipos Evaluación y Coordinación de
Casos, que coordinarán el proceso posterior de intervención. La primera actuación
de estos equipos será ponerse en contacto directo con el SSAP que ha realizado la
Notificación para coordinar la actuación de ambos servicios y, en su caso, acordar
la mejor forma de iniciar la Investigación.
El estudio conjunto entre los equipos técnicos de SSAP y SAIAF de cuál es la
mejor estrategia para iniciar y llevar a cabo la Investigación es especialmente
importante cuando las sospechas de abuso sexual surgen en una familia que
está en proceso de intervención por parte de los SSAP (por ejemplo, por otras
situaciones de desprotección moderada o riesgo de desprotección).
En general, en estas situaciones la coordinación del caso se mantendrá en el
SSAP hasta que la Investigación del SAIAF haya finalizado. En ese momento, y
dependiendo de los resultados de la misma, se decidirá si es necesario o no
proceder a un cambio en el Servicio Coordinador.
3.2.2 Competencias del Servicio de Atención a la Infancia, Adolescencia y
Familia (SAIAF)
El SAIAF es un servicio especializado que cuenta con varios equipos para intervenir
en casos de desprotección moderada y grave: los Equipos de Recepción y de
Valoración y los Equipos Territoriales de Infancia y Familia e intervendrán en fases
muy específicas.
El procedimiento de intervención habitual ante la sospecha de que un niño/a o
un/a adolescente estén sufriendo abusos sexuales se desarrolla de la siguiente
manera (Cuadro 1):
El proceso de recepción de los casos sospechados de abuso sexual comienza a
través de los Equipos de Recepción y de Valoración. Éstos investigan si se ha
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producido la  situación de abuso sexual sospechada, cuál es la magnitud del riesgo
y si se requiere una medida de protección de urgencia. Es importante que, como
máximo, entre 48-72 horas de producida una notificación de sospechas de abusos
sexuales, se pueda contar con información como para:
a. confirmar si la sospecha está justificada,
b. si existen factores de riesgo en la familia y/o en el niño,
niña o adolescente que posibiliten la reiteración de los
abusos; y
c. si es necesario adoptar medidas de protección de
urgencia.
Si se confirma la gravedad de la sospecha se procede a la apertura de expediente y
a la derivación del caso a los Equipos Territoriales de Infancia y Familia (ETIF) que
iniciarán la fase siguiente (Evaluación). Los ETIF están compuestos por:
u los Equipos de Evaluación y Coordinación de Casos
u los Programas de Intervención Familiar
u Función de los Equipos de Evaluación y Coordinación de Casos
Habitualmente participan en:
a) la evaluación de casos con expediente abierto en el SAIAF; y
b) la coordinación de la ejecución de los planes de caso de los menores con
expediente abierto en el SAIAF (coordinación de casos)
Cuando se sospecha que un niño/a o adolescente ha sido víctima de abusos
sexuales, su función es explorar a la supuesta víctima y a su grupo familiar a través
de entrevistas directas e información de fuentes secundarias con los siguientes
objetivos:
-	 valorar la sospecha de abuso sexual
-	 identificar los factores de riesgo que favorecen la situación de abuso
sexual y/o de desprotección
-	 identificar los factores de protección que protegen de la situación
abuso sexual y/o de desprotección
-	 determinar si la situación abusiva y/o de violencia crónica ha producido
daños en el desarrollo de la persona menor
 


	54. 53
3. COMPETENCIAS
-	 determinar  las necesidades de tratamiento y apoyo a la persona menor
-	 determinar el pronóstico de los/as adultos/as convivientes para
funcionar como protectores capacitación parental
Si bien el Manual de actuación en situaciones de desprotección infantil no establece
cuánto tiempo han de llevar la investigación y la evaluación, lo aconsejable es que
transcurra el menor tiempo posible entre la evaluación y la toma de decisión y el
establecimiento de un plan de caso. Lo aconsejable es que la evaluación de los
efectos de los abusos en las víctimas y de la dinámica familiar esté finalizada en un
plazo máximo de 4 a 6 semanas como para que, a partir de dicho plazo, se pueda
comenzar la intervención específica.
Cuando los/as técnicos/as del SAIAF investigan y valoran la situación de riesgo
pueden recoger información de otras fuentes (familiares, vecinos, profesores,
otros/as técnicos/as del ayuntamiento y/o de la comunidad autónoma,…) Con
todo, la decisión acerca del grado de riesgo en que se encuentra el niño, niña y/o
adolescente dependerá siempre de los/as técnicos/as de este servicio.
Al valorar el riesgo que implica la permanencia del niño, niña o adolescente dentro
de su grupo familiar, se consideran las posibilidades que tienen los/as técnicos/as
de asegurar la integridad y la protección de las víctimas. Si los/as profesionales
consideran que en el hogar estas condiciones no están dadas, se recomienda valorar
medidas de intervención en donde los niños, niñas y/o adolescentes sean acogidos/
as ya sea por familiares, por centros o pisos de acogida o, eventualmente, requerir
que sea el agresor/a quien deje de convivir en el domicilio familiar.
Cuando se valora una sospecha de abusos sexuales a niños/as y adolescentes
es importante recoger información acerca de la presencia de otras personas
menores que podrían haberse visto afectadas por el mismo agresor/a (hermanos/
as, parientes, niños/as que realizan actividades similares o que frecuentan a las
mismas personas). En estas situaciones es aconsejable considerar la posibilidad de
extender la investigación y la evaluación a estos niños/as.
Una vez obtenida la información de la fase de evaluación, se procede a la toma de
decisiones y a la elaboración del Plan de Caso en la que se determina los problemas
que serán abordados en el plan de intervención, cuáles serán las prioridades en
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el abordaje  y cuáles son los recursos apropiados para abordar tanto los problemas
como las prioridades. Una vez establecido este plan, se pone en marcha (Fase
de Intervención propiamente dicha) y se revisa periódicamente para evaluar los
cambios producidos y la necesidad de ajustes en función del logro (o no) de los
objetivos iniciales.
u Función de los Programas de Intervención Familiar (PIF)
Son equipos multidisciplinares compuestos por trabajadores/as sociales, psicólogos/
as y educadores/as.
Las competencias de los Programas de Intervención Familiar son:
a) Ejecución de planes de caso de menores con expediente abierto en el
SAIAF; y
b) Ejecución de planes de caso de menores atendidos en los SSAP
Los casos con expediente abierto de protección en el SAIAF en el que intervienen
los PIF son aquellos en que se detectan situaciones de desprotección grave (con
riesgo de separación inminente o con medida de separación temporal) cuyos Planes
de Caso tengan como finalidad:
- Evaluación en intervención
- Preservación familiar: intervención en crisis
- Preservación familiar: capacitación parental
- Reunificación familiar
- Apoyo a la vida independiente
Los Coordinadores/as de Caso del SAIAF realizan las propuestas de intervención de
los PIF.
En los casos con expediente abierto en los SSAP, los PIF intervienen en situaciones
de desprotección moderada atendidas en los SSAP cuyos Planes de Caso tengan
como finalidad:
-	 Evaluación en intervención
-	 Génesis de conciencia de problema y motivación de cambio en los
padres
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